
DOCTORA BAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

CONTRATO DE: CESION DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA MELAIN: 

CIA, LTDA. 

QUE OTORGA: CORAL LLUSCA GUADALUPE DEL CARMEN, CESAR ALFREDO 

TOAZA UNAPUCHA Y OTROS 

  

AFAVOR DE: TOASA UNAPUCHA OLGA PATRICIA y ETELVINA TONATO 

CANDO BLANCA PIEDAD 

USD. $ 200,00 

Di 2, COPIAS 

ESCRITURA No. — 2014-17-01-02-P- . 

ES. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinte y cinco de Julio del año dos mil catorce, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen'La señora 

Coral Llusca Guadalupe del Carmen y señor Cesar Alfredo Toaza Unapucha, de estado 

civil casados; la señora Cando Toasa María Etelvina y su cónyuge el señor Juan Tonato 

Tenorio, de estado civil casados; la señora Toasa Unapucha Olga Patricia, de estado 

fl casada; y, la señora Tonato Cando Blanca Piedad, de estado civil casada, todos por 

  

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de identidad y ciudadanía que se agregan como documentos habilitantes.- 

  

Instruidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de este instrumento, así como examinada que fue en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de este contrato sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto de
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